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D ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un Extracto de 14 
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QUE el 24 “dé “octubre ' de 19%," Le ÁS otirgado ánté i NotáriS” Érimeño del Cantón 

Guayaquil, la escritura, pública de aumendp de AA yr A. del. Estatuto de la 

Compañía INMOBÍLIARÍA HÉTA SSA y Cs 
( 

QUE 1 abojado Efrén Bário” Garcia; ha” fresent tauo cop al estrias la misma 
que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas DÁANAN e AMARA ¡din te de Compañias 

mediante Resoluciones Nos. ÁDN-92498 de 24 de noviaabigaz deniM: 1 ADMEVÉSOA de noviembre 

18 de 1992; tuesyeud náras) lee 

RESUELVE: A 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento. a! de la compañia, INMOBILIARIA 
HETA S.A. POr '00A0 MILLÓNES" DE SUEKES dividifio en OCHO MIL aEciones de "UN MIL "SUDRES cada 
unaz Ya br la reforma del estatuto constante en. la referida, escrituras ON 

Coen cr .» . poz Lor 
A 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Primero ide fantón Guayaquil ¡al margen 
e de la matriz 'dé“ lá: eserítira' pública gue e aprueba; "not" dél “cohtenido de la 

presente Resolución y siente razón de esta anotací, Lo dore 
Der ar anna, l Loc e OA A aga trote oro 

No. 

ARTICULO, TERCERO. i DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 

de dicha escrit y devuelva las restantes con la razón de la hare" que $e ordena; 
Y» b) cumpl e don Perfidas En” la Ley: de A 

.  inscrib4.12 Tetera dstri tral pública Guñto cón 13 presentes Redulutión, ¿rchive una. copia 

po 

mo Seria NER que el Notario Décimo AS dEl tón Guayaquil, e 
anote en th Ma Hd e la escritura pública del 2 S- ENErD eN 8 por la cual 7 

e    

   

se constralya Une?" paria te en referencia, que ha procedidi capital y a 
reformar weevR.AN3*maliante la escritura pública hue sex pa presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. ¿ 

  

a pública se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayW 1 el domicilio 

e 

e” de la Compañia. Un ejemplar de la publicación dora ¿£iteegár a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
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Ab. Carlos Juli senena Árosesena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Queda “Yhócéita la presente 

Pr 
Resolución a foja 9, 9bÉ AM ero' 1.414 del Registro Mercan- 

  

EERTIFT o Que con "fecha “de hoy, se” tomó. nota de lo ordena 

do en esta Resolución, a s fojas: 1.319 del ¡Registro Industrial 
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